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Buenos Aires, 18 de septiembre de 2007

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 8/41 el señor defensor del pueblo de la

Nación promueve demanda contra el Estado Nacional y la

Provincia del Chaco, a fin de que se los condene a adoptar las

medidas que resulten necesarias para modificar la actual

condición de vida de los habitantes de la región sudeste del

Departamento General Güemes y noroeste del Departamento Li-

bertador General San Martín de esa provincia, en su gran ma-

yoría pertenecientes a la etnia Toba, quienes, según sostiene,

se encuentran en una situación de emergencia extrema, con sus

necesidades más básicas y elementales insatisfechas, como

consecuencia de la inacción del Estado Nacional y provincial,

y del incumplimiento, por parte de ambos, de las obligaciones

que emanan de las leyes vigentes, de la Constitución Nacio-

nal, de los Tratados Internacionales y de la Constitución de

la Provincia del Chaco.

Asimismo, solicita que se los condene a que garan-

ticen a dichas comunidades una real y efectiva calidad de vida

digna, que les permita el ejercicio de los derechos a la vida,

a la salud, a la asistencia medico-social, a la alimentación,

al agua potable, a la educación, a la vivienda, al bienestar

general, al trabajo, a la inclusión social, entre otros, y que

tales derechos sean satisfechos de manera continua y

permanente, con la mutua intervención por parte del Estado

Nacional y la Provincia del Chaco.

Señala que, según el relevamiento llevado a cabo en

agosto del corriente año por esa Defensoría, como así también

de los informes elaborados por el Instituto del Aborigen Cha-

queño, la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y los

medios periodísticos que cita y ofrece como prueba, los abo-

rígenes que habitan esa porción del territorio provincial se
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hallan afectados por una grave situación socioeconómica, a

consecuencia de la cual la mayoría de la población padece de

enfermedades endémicas que son producto de la extrema pobreza

(desnutrición, chagas, tuberculosis, donovaniosis, broncopa-

tías, parasitosis, sarnas, etc.), carece de alimentación, de

acceso al agua potable, de vivienda, de atención médica nece-

saria, y que los demandados han omitido llevar a cabo las

acciones necesarias, tendientes a revertir esa grave situa-

ción. Destaca que, a causa de esa crisis sanitaria y alimen-

taria, en el último mes se han registrado 11 muertes en esa

región, circunstancia que, según señala, también habría sido

corroborada por el Instituto del Aborigen Chaqueño y la Se-

cretaría de Derechos Humanos de la Nación.

Indica que la firma y ratificación de los tratados

internacionales de derechos humanos, los mandatos explícitos e

implícitos de la Constitución Nacional y de la provincial, y

las numerosas leyes nacionales y provinciales vigentes,

relacionadas con los derechos fundamentales de las personas,

ubican claramente a ambos estados como sujetos pasivos de la

acción.

En ese sentido, afirma que el Estado Nacional se

encuentra obligado a garantizar los derechos esenciales de los

habitantes y, por lo tanto, a satisfacer, de forma concurrente

con los estados provinciales o municipales, las necesidades

básicas de la población, como lo son la vida y la salud, y

que, en particular, las disposiciones de la ley 23.302 y su

decreto reglamentario 155/1989 lo ubican como responsable

principal de la vigencia efectiva de los derechos de los

pueblos originarios, estableciendo acciones concretas cuya

ejecución encomienda a la Nación a través del Instituto

Nacional de Asuntos Indígenas, actualmente dependiente del

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
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Sostiene que, indudablemente, el Estado Nacional no

ha cumplido cabalmente con el mandato legal, porque de lo

contrario no se verificaría el extremo grado de abandono y

miseria que padecen los pobladores de las zonas referidas.

A su vez, afirma que la Provincia del Chaco ha in-

cumplido las normas de su propia Constitución, que le imponen

el deber de garantizar los derechos humanos de sus habitantes.

Asimismo, solicita que, con carácter cautelar, se

ordene a la Provincia del Chaco y al Estado Nacional que rea-

licen las acciones destinadas a cubrir las necesidades básicas

de estos pobladores, para lo cual requiere que se envíe

personal idóneo y suficiente para la asistencia médica, medi-

camentos, alimentos y agua potable en cantidades necesarias,

equipos para la fumigación de plagas, ropa, frazadas, colcho-

nes, etc. en cantidades suficientes, y que de manera periódica

y documentada los demandados acrediten las acciones que

efectivamente concreten.

2°) Que a fs. 49 se presenta el señor Fiscal de

Estado de la Provincia del Chaco y solicita autorización para

tomar inmediata intervención en el expediente en representa-

ción de ese Estado, en virtud de la expresa instrucción reci-

bida por el gobernador a través del decreto 1688/2007.

3°) Que la gravedad y urgencia de los hechos que se

denuncian exigen de esta Corte el ejercicio del control enco-

mendado a la justicia sobre las actividades de los otros po-

deres del Estado y, en ese marco, la adopción de las medidas

conducentes que, sin menoscabar las atribuciones de estos

últimos, tiendan a sostener la observancia de la Constitución

Nacional, más allá de la decisión que pueda recaer en el mo-

mento que se expida sobre su competencia para entender en el

caso por vía de la instancia prevista en el art. 117 de la

Constitución Nacional (conf. causa L.733.XLII "Lavado, Diego
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Jorge y otros c/ Mendoza, Provincia de y otro s/ acción de-

clarativa de certeza", pronunciamiento del 13 de febrero de

2007).

Ello es así, pues le corresponde al Poder Judicial

de la Nación buscar los caminos que permitan garantizar la

eficacia de los derechos, y evitar que estos sean vulnerados,

como objetivo fundamental y rector a la hora de administrar

justicia y de tomar decisiones en los procesos que se someten

a su conocimiento, sobre todo cuando está en juego el derecho

a la vida y a la integridad física de las personas. No debe

verse en ello una intromisión indebida del Poder Judicial

cuando lo único que se hace es tender a tutelar derechos, o

suplir omisiones en la medida en que dichos derechos puedan

estar lesionados (conf. causa citada precedentemente; Fallos:

328:1146).

De tal manera, el Tribunal como custodio que es de

las garantías constitucionales, habrá de requerir a la deman-

dada las explicaciones que estima necesarias al objeto del

pleito, y dispondrá la comparecencia de las partes a una au-

diencia. Asimismo, y toda vez que en el caso media suficiente

verosimilitud en el derecho y en particular la posibilidad de

perjuicio inminente o irreparable, de conformidad con lo es-

tablecido en el art. 232 del Código Procesal Civil y Comercial

de la Nación, corresponde hacer lugar a la medida cautelar

solicitada, con los alcances que se dispondrán a continuación

(arg. causa D.251.XLIII. "Defensor del Pueblo de la Nación c/

Buenos Aires, Provincia de y otro (Estado Nacional) s/

amparo", sentencia del 24 de abril de 2007, entre otros).

Por ello y oída en esta instancia la señora Procuradora

Fiscal, y sin perjuicio de lo que en definitiva se decida, se

resuelve:

I. Requerir al Estado Nacional y a la Provincia del Chaco
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para que en el plazo de treinta días informen al Tribunal, con

relación a las medidas de protección de la comunidad indígena

que habita en la región sudeste del Departamento General

Güemes y noroeste del Departamento Libertador General San

Martín de esa provincia: 1) Comunidades que pueblan esos te-

rritorios y cantidad de habitantes que las integran. 2) Pre-

supuesto para la atención de los asuntos indígenas y destino

de los recursos fijados en las leyes respectivas. 3) Ejecución

de programas de salud, alimentarios y de asistencia sanitaria.

4) Ejecución de programas de provisión de agua potable,

fumigación y desinfección. 5) Ejecución de planes de

educación. 6) Ejecución de programas habitacionales.

II. Convocar a una audiencia a realizarse en la sede de

esta Corte el 6 de noviembre de 2007 a las 11,00 horas, en la

cual las partes deberán expedirse en forma oral y pública ante

el Tribunal sobre el contenido del informe presentado. Para su

comunicación al Estado Nacional, líbrese oficio al Ministerio

de Desarrollo Social (arg. art. 91, ley 25.344), y respecto del

señor gobernador de la Provincia del Chaco, líbrese oficio al

señor juez federal en turno de la ciudad de Resistencia.

Notifíquese.

III. Hacer lugar a la medida cautelar solicitada y, en

consecuencia, ordenar al Estado Nacional y a la Provincia del

Chaco el suministro de agua potable y alimentos a las comuni-

dades indígenas que habitan en la región sudeste del Departa-

mento General Güemes y noroeste del Departamento Libertador

General San Martín de esa provincia, como así también de un

medio de trasporte y comunicación adecuados, a cada uno de

-//-
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-//- los puestos sanitarios. Notifíquese con habilitación de

días y horas inhábiles. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO (en disidencia)- CARLOS S. FAYT - ENRIQUE

SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI -

CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO Y DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN

M. ARGIBAY

Considerando:

11) Que las infrascriptas comparten los argumentos y

la conclusión expuestos en el dictamen de la señora Procu-

radora Fiscal que antecede, a los que se remiten a fin de

evitar repeticiones innecesarias.

21) Que, sin perjuicio de ello, toda vez que en el

caso media suficiente verosimilitud en el derecho y en parti-

cular la posibilidad de perjuicio inminente o irreparable, de

conformidad con lo establecido en el art. 232 del Código Pro-

cesal Civil y Comercial de la Nación, corresponde hacer lugar

a la medida cautelar solicitada, con los alcances que se dis-

pondrán a continuación (arg. causa D.251.XLIII. "Defensor del

Pueblo de la Nación c/ Buenos Aires, Provincia de y otro (Es-

tado Nacional) s/ amparo", sentencia del 24 de abril de 2007,

entre otros), y que deberá ser cumplida de acuerdo con lo

previsto por el art. 196 del código citado.

Por ello, se resuelve: I. Hacer lugar a la medida caute-

lar solicitada y, en consecuencia, ordenar al Estado Nacional

y a la Provincia del Chaco el suministro de agua potable y

alimentos a las comunidades indígenas que habitan en la región

sudeste del Departamento General Güemes y noroeste del

Departamento Libertador General San Martín de esa provincia,

como así también de un medio de trasporte y comunicación ade-

cuados, a cada uno de los puestos sanitarios. Notifíquese con

habilitación de días y horas inhábiles. II. Declarar la in-

-//-
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-//-competencia de esta Corte para entender en las presentes

actuaciones. Notifíquese. ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - CARMEN

M. ARGIBAY.

ES COPIA

Parte actora: Eduardo René Mondino, Defensor del Pueblo de la Nación, con patroci-
nio letrado del doctor Daniel Bugallo Olano


